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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cam bies de m onedas publicados el 

día 23 de diciembre de 1943 de acuer

do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ........., ................
Libras ............................

Dólares .............................
Liras ............Y;.-.-;.......-.;...
Francos suizos ...............
Reichsmark .......................
lielgas .............................
Florines ........................
Escudos i...........................
Pesos moneda iega<l .
Coronas suecas ................
Coronas noruegas 
Coronad danesas ........ .

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito número 302, expedido 
en Madrid el 1.° de junio de 1030 por 
este instituto Español de Moneda Ex
tranjera, comprensivo de 50 acciones 
Geduld Propietary Mines Ltd., y nú
mero 333, expedido en Burgos el 26 
de mayo de 1039 por el Comité de 
Moneda Extranjera, coínprensivo de 
40 acciones Shell Transport & Tra- 
ding Co., ambos a favor de doña Mi
lagro Hurtado de Amézaga y Collado, 
se «nunoia al público para el que se 
crea con derecho a reclamación lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de los res
guardos, anulando los primitivos y 
quedando este Instituto exento de to
da responsabilidad.

Madrid, 17 de diciembre de 1943.— 
Instituto Español de Moneda Extran
je r a — El Jefe de Valores, L. Enclo.

4.627-0 1.* 22-12-943

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: «Sociedad Española de

Carburos Metálicos».
Objeto de na industria; Fabricación de 

hidrógeno elocliótrico y acetileno di- 
¿suelto a presión, en Sevilla.

Producción: cuarenta metros cúbicos 
de hidrógeno puro y 20 metros cúbicos 

| de acetileno disuelto, por hora.
Esta industria utilizará maquinaria 

nacional y de importación y materias 
primas de producción nacional.

Maquinaria de importación: U n  elec
trolizador de 30 celdas a 64,5 V ., y  
producción de 40 metros cúbicos hora, 
con valor aproximado de 283.510 pese
tas; dos compresores a- 150 atmósfe
ras, 109.620 pesetas; 'dos Electromoto
res protegidos de 13 y 22 C. V., 21.456 
pesetas; grupo convertidor de 306 C. V. 
y 164-208 Kw. c. c. a 56-71 V ., 160.360 
pesetas.

• Se hace pública esta petición para 
qu© tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma, cotmo los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, por triplicado y debidamente rein
tegrados, en las oñeinas de esta D ele 
gación de Industria.

Sevilla, 24 de noviembre de de 1943. 
El Ingeniero Jefe, L. Stequeiros.

1.347-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria

Peticionario; Don José María León 
y Sanz.

Objeto de la industria: Fabricación 
<W colas vegetales, engrudoá, almidón 
y dextrina, en su industria de colas, 
gelatinas y subproductos, en Camas.

Producción: 100 kgs. de dextrina en 
pasta, diariamente.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria de producción nacional y 
materias primas procedentes de la 
Guinea Española.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debidamen. 
te reintegrados, dentro dei plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 20 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1346-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionarios: Don Isidoro Arias

Guillén y don Isidoro Guillén Carrión.
Objeto de la industria: Fábrica de 

anisados compuestos y licores, en M&i- 
rena del Alcor.

Producción: 176 litros de anisados 
en jomada normal.

Esta industria empleará solamente

maquinaria y materias primas de pro- 
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias, en las Oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 24 de noviembre de 1943.— 
'El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.345-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria

Peticionario: Don José Pichi Mon- 
serrat.

Objeto de la industria: Extracción 
de aceite de oliva en fábrica estable
cida en Marchena.

Producción: La correspondiente al 
tratamiento de 3.200 kilogramos de 
aceitunas en jomada de ocho horas 
durante la campaña.

Esta Industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adqui
ridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debidamen, 
te reintegrados, dentro ád\ plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 22 de noviembre de 1943-— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.9440.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Ampliación de industria.

Grupo 1°, apartado b)
Peticionario: Don José Ber Vidal.
Objeto: Ampliar su fábrica de acei

tes con la instalación de una termo-, 
batidora y un elevador de pasuas.

Producción: Actualmente se pueden 
tratar B.500 kgs. de aceituna por jor
nada, do ocho horas, que aumentará 
a 4.200 kgs. con la ampliación.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos qq«r estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(plaza Domingo Gascón, ntunero 11, 
Teruel).

Teruel, 15 de diciembre de 1943.—E] 
Ingeniero Jetfq, interino, Luis María 
Masoliver.

L349uO,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Nueva industria
Grupo 1 o, apartado b) 

Peticionario: Ezequiel y Fermín Jai
me Navarro.

Objeto: Instalar una fábrica de ha
rinas en sustitución de un molino ha
rinero.

Emplazamiento: %F e r r e r u e la de 
Huerva.

Producción: Molturaciórr de 5.000 ó 
6.000 k:ios de fr.go en veinticuatro 
horas.

Se hace pública esta petición para 
.que io s ' indiL-Áriales que se consideren 

afectados por ¿a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, c-n las" Ofi
cinas de tfSta Delegación de Industria 
(plaza Domingo Gascón, núm. ll, Te
ruel 1.

Teruel, 16 de diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis María 
Masoliver.

1 S4S-0. .

D E L E G A C IO N  d e  i n d u s t r i a  d e  
V IZ C A Y A

Mejora de industria
P eticion ario : «Talleres Portu-galete». 
O b jeto  de la m e jo ra : F abricación de 

tom illos, dfcpósiios, remaches, etc.
P roducción an u a l: ['ñas 95 toneladas 

en tornillos, remaches, e t c ; 32 tonela
das en depósitos de agua, moldes, aran
delas. etc ; 19 toneladas • en remaches, 
accesorios ferrocarril, etc.

Esta industria em pleará maquinaria 
y  materias primas . jniciomi.les.

Se hace pública esta petición para que 
lq$ industriales que se consideren afec
tados por la rciLma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d e  diez días, por triplicado y re
integrados, para que no sean considera
das nulas, en Las oficinas de esta D elega
ción de Industria' (Gran Vía, 43, pri
mero izquierda).

B ilbao, 27 de noviem bre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe accidental!, S, Artiach. 

1.339-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de Industria
•Peticionar o :  «Talleres Goar, S. L .» . 
O b jeto  de la am pliación; Aum entar la 

producción de su industria para dupli
car la producción a lcanzando la  d o  
609,000 tom illos al af»o.

E$ta industria empleará m aquinaria y 
materia» primas nacionales.

S* haca pública .esta petición para 
que los industriales que se estimen afec
tados por la nrsima presenten los escri

tos  q u e  c o n s i d e r e n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  de l  
p l a z o  de  d i e z  dí as ,  pur  tr ipl i cad» )  c o n -  
\ enientenie» : te .  \ r e i n t e g r a d o s ,  para  q u e  
l io sean c o n s i d e r a d o s  nul o* ,  - en  las o f i 
c i n as  »¡e esta I k-l-e-gaciún d e  I n d u s t r i a  
p h a u  Ví a -  43,  p r i m e r o  i z q u i e r d a ) .

B i l b a o .  13 d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 3 . —  
El  I n g e n i e r o  J e f e  Ac c i d e nt a - ! ,  S. A r t i a c h .

1.352-0

D E L E G A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o : J o s é  M o r e n o  M a r t í n e z .
O b j e t o :  S e r r e r í a  m e c á n i c a  en d i c h a

p o b l a c i ó n
M a q u i n a r i a :  l.’ na ,s i erra  d e  c i n t a  d e  

1,20 m e t ro s ,  m o v i d a  e l é c t r i c a m e n t e .
( ’a p a c h l a ú  : C u a t r o  m e t r o s  c ú b i c o s  e n  

j o r n a d a  d e  o c h o  ho r as .
Es t a  i nd u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y 

m a t er i a s  p " i m a s  na c i on a l e s .
S e  h a c e  públ i ca,  es ta  p e t i c i ó n  p a r a  q u e  

los  in-du. 'striales q u e  se conist i eren-  a f e c 
t ad o s  p. i r  la m i s m a  p r e s e n t e n  c u a n t o s  
e s c r i t o s  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  p o r  d u p l i 
c a d o  y  - d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s , -  e n  el 
p l az o  d e  -diez d í as ,  en las o f i c i n a s  d e  
e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i e  p l a z a  de  
G a b r i e l  L o d a . ’ e^, n ú m e r o  3,  p r i n c i p i ó .

A l b a c e t e ,  1 d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 3 . —  
El  I n g e n i e r o  J e f e ,  E d u a r d o  V i ñ a m a t a .

1 . 3 5 3 - 0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre dei peticionario: Don José 

Barreño Recouso.
Clase del aprovechamiento: Hidráu

lico con destino a riego.
Cantidad de agua que se p id e : Cua

tro litros por segundo.
Corriente de d<mde se ha de deri

var: Río Da Braña.
Término municipal donde radican 

las obras: Ordenes (La Coruña).
íSe abre un plazo, que terminará a 

lás trece horas del día en que se cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las Oficinas de esta División, si
tas en Oviedo, admitiéndose también 
en lás mismas, y durante el plazo fija
do, otros proyectos que tengámel mos- 
mo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, prece
diéndose a la apertura de los proyec

tos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente el de terminación 
de d-cho plazo, pudiendo as.stir al 
acto todos los petic.onarios.

Oviedo. 15 de diciembre de 1S43.— 
El Ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

5.030-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE  

AL BACETE

Secretaría de Gobierno

Relación de Secretarías de Juzgado 
Municipal de clase C), pertenecientes 
al territorio de esta Audiencia, que se 
encuentran vacantes, correspondientes 
a la provincia de Albacete, las que, 
de coníorm.dad con lo establecido en 
el último párrafo del articulo sexto del 
Decreto de 31 de enero de 1934 y Or
den de 5 de mayo de 1941, dictada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo séptimo de la Ley de 25 de 

| agosto de 1939. y que desarrolla sus 
preceptos, se proveerán en concurso 
libre o de ingreso,- atendiendo a los 
siguientes turnos:

Para Caballeros mutilados por la 
Patria:

Secretaría de Pozohondo, partido 
judicial de Chinchilla, provincia do 
Albacete, 4.477 habitantes.

Secretaría de Letur, partido judicial 
de Yeste. provincia de Albacete, 4.423 
habitantes.

Para Oficiales provisionales o de 
complemento c:ue hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de ha Cam
paña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan:

Secretaría de Bogapa, partido ju 
dicial de Alcaraz, provincia de Alba
cete, 3.541 habitantes.

Secretaría de'Higueruela, partido ju 
dicial de.Chinchilla, provincia de Al- 
becete^ 2.999 habitantes.

Se ¡tendrá en cuenta en el presente 
concurso lo dispuesto c-n el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 7 
de mayo de 1942, que otorga ciertos . 
beneficios a los voluntarios de la Di
visión Azul.
, Las instancias, extendidas en un 

pliego de papel do tres pesetas y re
integradas con póliza de la Mutuali
dad Judicial de igual cantidad, debe
rán dirigirse al Excmo, Sr. Presiden- * 
te de esta Audiencia Territorial de Al
bacete, debiendo de tener su entrada 
en este Centro dentro de los. quince 
días hábiles siguientes a la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán venir acompañadas de. los sU 
guien tes documentos;
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  A) Certificación de la inscripción  
de: acta de nacimiento, vexpedida por i 
ei Reg.stro Civil correspondiente, i a 
que deberá estar legalizada en el. ca
so de pertenecer a otro territorio, por 
la que se acredita que el solicitante
es mayor de los veinticinco años.»

B> Certificación do buena conduc- ¡ 
ta moral, exped.da por el Alcalde del ¡ 
domicilio del solicitante. ¡

C) Certificación del examen de ap- í 
titud a que se refiere el articulo 11 j 
Ctrl Decreto de 10 de abril de 1871, o ¡ 
el titulo de'L.cenciaclo en Derecho, si

.los tuviere ; I1 i
D) .Certificación de antecedentes I 

penales, expedida por el Registro I 
Central de Penados y Rebeldes-. ,|

E r Certificación de adhesión al j 
Glorioso Movimiento Nacional, expe- I 
d .da'por-F . E. T. y de las J. o. N. S. |

F) Declaración jurada, suscrita por ¡ 
el solicitante, de no haber pertenecí- ¡ 

•do a la Masonería, a n.ngún Partido | 
. del Frente Popular, no estar sujeto a j 

procedimiento criminal ni haber sido i 
expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado, • Provincia o Municipio, advir- 
t-iéndose que la falsedad de lá misma 
llevará consigo las sanciones que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Las .mujeres deberán acreditar asi
mismo el haber verificado el Servicio 
Social con la oportuna certificación, 
o el estar exentas de .él.
. Los solicitantes .que fu e re n ‘Secreta
rios suplentes acompañarán también 
el doc.umemo acreditativo de su de
puración • adm inistrativa o del estado I 

( que 1a misma mantenga, quedando los.! 
1 derechos adquiridos' por el presente j 

concurso a resultas díf su depuración. | 
en su caso. ¡

Aunque f n  el presente, concurso sólo 
corresponden las vacantes existentes 
a los .dos primeros grupos, pú'eden, sin 
embargo, tomar parte en e¡ mismo to. 

.dos Ips solicitantes- que. lo deseen, in - ' 
cluso del turno líbre, para el caso 
de si no se cubrieran con los 'turnos,

* anteriores poder hacerse los nom bra
mientos * en los siguientes, siempre y 
cuando que no fuere» pedida . por al-*

. guno de‘ los de su t^urno, o de los si
guientes,. a  los que alcanza la..prefe
rencia. '. , |
. .Los , solicitantes deberán .acreditar 
en forma fehaciente el carácter con 
que acudan ál concurso, ‘bien coano 
Mutilados, Oficiales 'provisionales, etc.

• Y. para su publicación en tel BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la présente en la ciudad de Albacete, 
a 30 de noviembre d e ; 1943.—El Secre
tario de óobrerno, Antonio Pótera,

6.03210

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
Plazas de Oficiales administrativos

Convocatoria de oposiciones
El Ayuntamiento do Ov.edo convo

ca a^opos.ciones para proveer en pro
piedad cuatro plazas de Oficiales ad- 
m.n.strativos de segunda clase' dola
da cada una de tilas con el haber 
anual de cuatro, mil ochocientas #pe
setas, más mil seiscientas pesetas, 
también amíales^yen concepto- de au
mento transitorio d-ev sueldo.

Dicha convocatoria aparece inserta 
en el «Boletín oficial» de la provincia 
de Oviedo número 284. correspondien
te al día 16 del actual, mes de d.- 
ciembre.

Üe las cuatro plazas ’a proveer, una 
de ellas se íeserva para Caballeros 
mutilados por la Patria^ otra, para 
Oficiales provis.onaies o de compit-. 
mentó; otra, para ex combatientes, y 
la otra,, para ex cautivos y huérfanos 
y otras personas económicamente de
pendientes de las victimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos, si bien en la misma convo

catoria se especifica que en el caso de 
no presentarse, o en el de ho ser apro. 
bados, número suficiente de Caballeros 
mutilados, Oficíales provisionales o de 
complemento, ex combatientes y ex 
cautivos y huérfanos, de las .victimas 
nacionales de la guerra, éstás serán - 
provistas siguiendo el orden .sucesivo 
de preferencia cíe les cupos estableci- 
dos.en el apartado noveno, ■ letra el, 
de la Orden ministerial de 30 dé oc
tubre de 1929.

Se hace saber al mismo tiempo que 
.dicho número de plazas ha sido am
pliado en uná más, de suerte que las 

plazas .a proveer serán cinco, reser
vándose una de ellas al cupo .no res
tringido, 'o.sea. libre.

El plazo para presentación -de soli
citudes con los correspondientes docu
mentos es de un riñes, a partir'de■ 1» 
fedha de la publicación del anuncio 
de convocatoria en el «Bpletín Ofi
cial» de esta provincia de Oviedo, ya 
citado.

Oviedo. 18 de diciembre de 1943.—El 
Alcalde-Presidente (.ilegible).

5.253-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

PALACIO DE LA MUSICA 
Obligaciones hipotecarias

A partir de"l.ü de enero de 1̂ 44 se 
satisfará por mediación del Banco Urí 
quijo,-de esta capital, y por cuenta--de 
Fiimófono, S.‘ A., actual propietario ! 
del inmueble, el importe del cupón nú
mero 66, vencimienio. 1.° de enero pró
ximo, de las.obligaciones hipotecarias - 
sobre el Palacio de fifi Música, emiti
das por la Sociedad Anónima Gene
ral de Espectáculos ($. A. G. E.) en 
4 de , mayo de 1927, a razón de pe- . 
setas 7,392, importe líquido de cada 
cupón

Lo que se hace público para, conoci
miento de ios señores obligacionistas.

Madrid, 20 de diciembre de 1943.—El 
Consejero - Apoderado, Luis Vallejo 
Alba-.

4.640-P '

«ELECTRODO», - SOCIEDAD 
ANONIMA

Amortización de obligaciones
n Ed sorteo de las obligaciones do esta 

Sociedad que corresponde^ amortizar 
en el año actual tendrá lugar en el* 
domicilio .social, Alcalá, número .4/1, 
Madrid, el día* 30 del mes corriente, a 
las once de la mañana/ ante vtd g o 

tario de esta capital don Luis Avila
Pl a

Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 
El Secretario del Consejo de'Adminis
tración. v

4/634 -P ■

CONSORCIO NACIONAL ALMA- 
DRARERO, S. A.

Esta Sociédad ha disputrsio.pagar el 
dividendo estatutario correspondiente 
a sus acciones por los beneficios del 
ejercicio de 1942, en la  forma que a 

Scontinuación se señala: .
Acciones al portador números \ al 

14.562.—A partir cfel ala 29 dol; co
rriente mes, en los Bancos Español d« 
Crédito <e Hispano. Americano, de Ma
drid, Cádiz .y Huelva, ‘ contra entrega 
d el. cupón número 9. * N

Acciones nominativas.—Desde el dia 
3 de enero de 1944, mediante cheques 
nominativos expedidos a favor de los 
señores agon istas, por el importe del 
dividendo neto correspondiente á 1^ 
acciones, ra strad as en los libros del
^Consorcio, él dia 27 del mes en cúrso.

Las transferencias de acciones de 
esta clase no notificadas en forma a 
la Sociedad antes de la expresada feu 
cha no surtirán, efecto para el abona 
del dividendo.

Madrid, 21 dé diciembre de 1943.— 
Ei Secretario del Consejo de Admij 
nistracióñ, José María Lleb* . ' .

4,632^
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A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A
Amortización de Obligaciones emitidas en febrero de 1920

En el sorteo celerado hoy han resultado  amortizadas l as 2.310 Obligaciones, correspondientes a las 231 bolas ex
traídas, según se detallan en el siguiente cuadro:

N ú m e r o s  d e  la s  
obligaciones am ortizadas

N ú m e r o s  d e  la s  
obligaciones am ortizadas

Núm eros de las 
obligaciones amortizadas

Números de las 
obligaciones amortizadas

41 a 50 
731 a 740 

,1.211 a 1.220 
1.701 a 1.710 
1.731 a 1.790 
1.901 a • 1.910 
2.181 a 2.190 
2.681 a 2.690 
2.881 a 2.890 
3.331 a 3.340
3.471 a 3.480 .

/ 3.701 a 3.710
3.981 a 3.990 
4.071 "  a 4.080 

; 4.081 a 4.090 
4.431 a 4.440 

'  4.441 a 4.450 
, 4.651 a 4.660 
1 4.751 a 4.760 

4.911 a -4.920 
• 5.281 a ' 5.290 

5.651 a 5.660 
5.841 a 5.850 
5.871. a 5.880 
6.301 a 6.310 . ' -
6.471 a 6.480 

. 6.521 a 6.530
6.601 a 6.610 
6.791 a 6.800 

"7.121 a 7.130 ' 
7.811 a ' 7.820 
7.921 a 7.830 
8.041 a 8.050 
8.151 a > 8160 
8.241 a 8.250 - 
8.271 a 8.280 
8.52Í a '  8.580 - 
8.531 a 8.540 
8.641 a 8.650

'  8.951 a 8.960 
- 9.381 a 9.390 

9.401 a 9,410 
9.541 a 9.550 
9.871 a . 9.880 

10 Olí ' a 10.020 ; 
10.321 a 10.330 
10.331 a 10.340 
10.861 , a 10.870 
11.561 a. 11.570 
12.231 a 12.240 
12.271 a 12.280 
12.681 a 12.690 
12.821 a 12.830 
13.051 a 13.060 
13.091 a .  13.100 
13.221 a 13.230 

< 13.251' • a 13.260 ' 
13.571 *  13.580. 1

.14.041 a 14*050 
14.631 ^  14.640'

‘ Í4.641 a 14.650 
'14.991 a 1 15.000 
15.161 a 15.170 *. 
15.2ol a 15.260.
15.451 a 15.460 
15.6.41 a 15.650 
15.68Í a 15.690
15.901 a 15.910 
16.531 a 16.540 
16.5.61 a 16.570

' 16.991 a 17.000 
17.021 a 17.030 
17.181 - a 17.1R0 
17.521 a 17.530 
17.611 a 17.620 . / 
17.721 a 17.730 
17.741 a 17.750 . {
17.901 a 17.910 
17.961 a 17.970 
18.101 . a 18.110
18.491 a 18.500' 
18.541 a 18.550 
18.851 a 18.860

^ 18.871 a 18.880 
18.991 a ; 19.000. 
19.011 a 19.020 
19.131 a Í9.140 ' 
19.421 a 19.430
19.451 a 19.460 
19/461 a 19.470 
19.691 a 19.700
20.491 a 20.500 
20.551 a 20.560 ' 
20.621 a 20.630

. 21.341 a 21.350 
, 21.631 a 21.640 

21.671 a 21.680 
21.861 a 21.870 

.21.971 a 21.980 
, 22.221 a 22.230 

22.261 a 22.270 
22.271 a 22.280 
22.461 a 22.470 " 
22.591 a 22.600 
22.781 a 22.790 

. 22.871 i 22.880 
23.021 a 23.030
23.371 á 23.380 
23.481 a 23.490 
23.631 a 23.640 
23.641 a 23.660 
23.791 •> a 23.800 
24:011 a 24.020 
24.041 a 24.060
24.371 a 24.380 
21.411 a 24.420

24.471 a . 24.480 
25.8^1 a . 25.870. 
28.361 a 26.370 • 

26.371 a 26.380 '  
26.541 . a 26.550 
2C 601 a 26.610 
26.641 a >* 26.650 
27.151 a 27.160 
27.161 a 27.170 
27.611 a 27.620  
27.771 a 27.780 
27.941 a 27.950 
27.961 a 27.970 
28.311 a 28.320
28.331 a 28.340 
28.801 a 28.810 . / 

•29.301 a 29.310
29.331 a 29.340 

, 29.621 a 29.630
• .  29.861 a 29.870

29.871 a 29.880 *

‘ 20.361 a 30.370'
20.471 a 30.480 
30.741, a 30.750 
30.891 a 30.900
31.081 a 31.090 
21.191 a 31.200. 
31.421 7 a 31,440 
31.521 a 31,530 
21.811 a 31.820
32.051 a- 32.060
32.261 a 32.270 
32.311'  a 32.320
32.871 a 32.880 
34.101 a 34.110 
34.381 A  34.390

\ 34.411 n  ' 34.420 
34.681 a 34,890
35.051 a • 35.060 
35.251 a 35.260 
35.301 & 35.310

, 35,691 a 3o. 700. 
35:731 a 35.740 

.35.741 a 35.750 
35.761 . a 3o.770 
35.821 a 35,830

* 35:901 a  35.010 
36.111 a 36.120 
26.3121 a 36.330 
36.451 a 36.460 
36.621 a. 36.630 
36.801 a 36.810

'  37.061 •  37.060
37.261 a 37.270 
37.731 •  37.800
38.081 »  38.090' 
,38.621 a 36.630

t'38.691 h 88.700 J

88.731 a 38.740
88.931 a 38.940
39.191 a 39.200 
39.221 a 3'9.230 
39.711 a 39.720

• 39.761 a 39.770 
29.841 a 39.850
29.951 a 39.960 
40.031 a 40.040 
40.061 a 40.070
40.131 a 40.140 
40.391 a 40.400 
40.591 a 40,600 ‘ *
40.831 a 40.840 
40.871 a  40.860 
41.051- a 41.0^0 . 

42.091 a 42.100
42.191 a 42.200 
42.481 a 42;490 
42.561 * a 42.570 
42.65-1 u . 42.660 
42*. 701 ,a 42.710
42.831 a ' 42.840 
42.971 a ,42.980 
43.261 a 43.270 
44.231 a 44.240 *

t -44.431 .a* '  44.440 
'44.511 a 44.520 

' 44.691 a 44.700
44.951 a 44.960 x

45.131 a 45.140 
45.241 a 45.250

x 45.351 a 45.360 
45.361 a  45.370 

' 45.391 a 45.400 
45.411 a 45.420 
45.541 -a 45.550
45.931 a- 45.940 
46.051 a 46.060’
46.301 46.310 
46.351’ a 46.360 
4.6,391- a 46.400 
46.471 a 46.480 
46.641 a 46.650 
46.661 a  46.670

'46.881 a 46.890
47.081 a 47.090 
47.1-81 a 47.190

. 47.641 a - 47.550 
48.021 48.030 ,

48.081 a 48.040 • 
48.601 *  48.810 
48.8711 a  48.880 .

, 49.181 a 49.140 
49.581 a '  49.540 . 

49.801 a 49.81Q 
49.881 a  '  49.840
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 El pago de las obligaciones se efectu ará , a razón de 500 pesetas cada una, en los B ancos de Bilbao, Vizcaya, Urq
uijo Vascongado de esta plaza, y .  Banco Uiquijo y Sucursales de los Bancos de Bilbao y Vizcaya, do Madrid, a-par

tir del (lia 3 de 'enero próximo, m ediante facturas duplicadas que se facilitarán en los citados establecimientos.
Las Obli.guciofies deberán llevar unidos todos los cupones, desde el número 49 al 60, ambos inclusive.
Bilbao, i de 'diciembre de 1943.— El Secretario del Consejo de Administración, Juan María Je^Goyarnola.

4 .5 85 -P  '

A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A
A m ortización de O bligaciones em itidas en octubre de 1932 

En el sorteo  ■celohrad.o b o y  b a n  r e s u l ta d o  a m or t iza d a s  las 5.020 O b l i g a c i o n e s  correspuii  d ien tes  ^  ¿as 502 bolas ex 
t r a íd a s , ' s e g ú n  se d e t a l l a n  p h  e l  aigu ieii  te c u a d r o : .  \

Nú m eros de las  
obligaciones amortizadas 

Números de las 
obligaciones amortizadas 

Núm eros de las
obligaciones amortizadas 

N úmeros de las 
obligaciones am ortizadas

121 a 130 8.131 A 8.140 >- 13.981 a 13.9S0 19.231 a 19.240«
141 a 150 8.241 «. 8.250 14.051 a 14.060 19.471 a ’ 19.480

, 231 a 240 8.271 A 8.280 14.171 A. 14.180 19.551 . a 19.560
281 t1 -290 8.381 A 8.390 14.391 ;i 14.400 . >19.701 a 19.710
501 a 540 8.531 A 8.540 14:431 a 14.440 19.781 a 19.790591 a ’ 600 8.541 ' a 8.550 x 14.491 a 14.500 19.831 a 19.840
©̂ 1 a 700 8.551 a 8.560 14.581 a - 14.590 19.931 a 19.940

. 951 a 960 8.671 a 8.680 14.601 a 14.640 20.061 a 20.070
96>1 a 970 8.731 a 8.740 14.661 a 14.670 20.071 a 20.080

1.031 a 1,040 8.741 a 8.750 14.671 a 14.680 20.111 a  ̂ 20.1201.431 H 1.440 8.951 '  a 8.960 14.971 a 14.980 , 20.261 a 20.270
1,501 • a 1.510 8.981 . a 8.990 15.201 a ' 16.210 20.281 a 20.2901.761 a 1.770 9.171 a 9.180 15.321 a 15.330 20.351 a 20.380. v  1.841 a 1.850 9.391 a 9.400 15.511 a 15.520 20.501 • a 20.5102.021 a 2.030 9.581 a 9.590 15.611 a 15.620 20.661 a 20.6702.171 a 2.180 9.731 a 9.740 15.641 a 15.650 20.741 a 20.7502.311 a 2.320 ' ^  9.781 a 9.790 15.771 a 15.780 20.751 a 20.7602,401 a 2.410 9.931 ' a 9.940 15.'801 a 15.810 20.761 a 20.7702.871 * a 2.880 10.29i a 10.300 15.951. a 15.960 20.931 ' a 20.9402,891. a 2.900 10.401 a 10.410 16.111 & , 16.120 . ,21.021 a 21.0302.931 a 2.940 10.471 a 10.480 16.381 a 16.390 21.051 a 21.060. , 5.001 a 3.010 10.541 a 10.550 16.471 a 16.4^0 21.401 a 21.4103.04-1 a 3.050 Í0.561 & 10.570 16.531 a 16.540 21.521 a 21.5303.131 a 3.140 10.601 a 10.610 16.591 a 16.600 21.561 a 21.5703.201 a 3.210 10.681 a 10.690 16.601 a 16.610 21.621 ' a 21.630- 3.261 a 3.270 10.901 a 10.910 16.631 a , 16.640 21,661 . a 21.6703.321 & . 3.330 11.101 a H f l l O 16.651 a 16.660 21.801 a 21.8103.451 a 3.460 11.191 a 11.200 17.111 /a ' 17.120 21.911 a 21.9203.541 a 3.550 11.201 a 11.210 17.131 & . 17.140 22.011 a 22.0203.801 a 3.810 11.681 & 11.690 17.261 a > 17.270 22.061 a 22.0704.081 a 4.090 11.721 • a 11.730 17.351 a 17.360 22.451 a 22.4604.371' a 4.380 1.1.741 a '11.750 17.361 .'a ‘ 17.370 22.571 a 22.5804.501 a 4.510 ’ 11.821 a 11.830 17.371 a 17.380 ' 22.711 a 22.720
4.571 a 4.580 14.851 a 11.860 17.451 a 17.460 22.741 a 22.750

,4.751 a 4.760 11.881 a 11.890 * 17.471 u 17.480 22.801 a 22.810
5.401 7 a 5.410 11.921 a 11.930 17.601 a 17.610 - 22.871 a 22.880
5.521 a 5.530 11.961 a 11.970 17.701 a 17.710 ¿2.931 a 22.940.5.601 a 5.610 11.991 a 12.000 17.731 a 17.740 23.001 a 23.010
5.701 a 5.710 > 12.071 a 12.080 17.751* a 17.760 23.091 a 23.100
6.57b a 6.580 12.111 a 12.120 17.861 a 17.870 23.281 a 23.290
6.901 a 6.910 12.121 - a 12.130 18.091 a • 18.100 23.301 a 23.3107.051 a . 7.060 12.141 & 12.150 . 18.161 a 18.170 . ¿3.351 i * 23.360
7.161 a 7.170 12.171 a 12.180 18.401 á 18.410 23.521 i a 23.5307.331 a 7.340 12.251 a 12.260 18.611 a 18.620 23.541 a 23.5507.561. a 7.570! 12.601 a 12.540 18.721 a 18.730 23.861 a 23.8707.654 a 7.660 : 12.551 a 12.560 18.881 ' a 18.890 23.901 a • 23.9107.721 a '7.730 112.841 & 12.860 19.001 a 19.010 24.021 a- 24.030/  7.901 a , 7.910 * 13.121 a 13.130 19.191 & 19.200 24.171 a 24.1807.911 a 7.920 13.261 & 13.270 19.211 a 19.220 . 24.191 a 24.200
7.931 - a 7.940 13.321 * 13.330 19.221 a 19.230 24,301 ' a 24,310
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Números de las 
Obligaciones amortizadas

Números de las, 
obligaciones' amortizadas

Números de las 
obligaciones amortizadas

Números de las 
# obligaciones amortizadas x

24.481 a 24.490 
24i.57l a 24.580 
2¿671 / a 24.680 
24.901 a 24.910
24.971 a. 24.980
25.011 a 25.020 
25.161 a • 25.170 
25.201 . a 25.210 
25.461 ! a 25.470
25.621 ! a 25.630
25.851 1 á 25.860.
26.011 a 26.020 
26.131 a 26.140 
26.331 ‘ a 26.340
26.431 a 26.440 

-26.831 a 26.840
ÚIMl  a 27.040 

, 2^081 a. 27.090 
27;14i a 27.150
27.431 a 27.440 

’ 27.581 . a 27.590
27.621 a 27.630 
27.701 a 27.710 
27.761- a - 27.770 '* 
28.021 a 28.030 
28.121 a 28.130 
28.351 a 28.360 
28.3*71 a • 28,380.

, 28.431. a 28.440 
28.441 a 28.450“
28.541 a 28.550 

 ̂ 28.751 a* 28.760
• 28.821 a 28.830 

28.861 a 28.870 
28!981 a 28.990
29.001 a 29.010 

.29.231 a 29.240 ‘ ^
29.251, - a 29.260 *

. 29.461 a * 29.470 
29.551 a 29.560 
29.611 a 29Í620 
29.651 a 29.660 ♦ 
29.841 a 29.850
29.851 • a 29.860 
30.011 a 30.020 
20.221 a 30.230 N 
30.251 a 30.260
30.541 a 30.550
20.61.1 a' 30.620 
30.631. a 30.640 
30.761 a . 30.770

' 30.861 a 30.870
31.081 a 31.090 
31.281 . \ 31.'290

. S í.321 a 31.330 .
31.361 a 31.370 

. 31.401 a 3l[410 
¡31.451 a 31.460 

, i 31.651 a 31.660 ' 
í 31.801 a 31.810 
í 31.901 a 31.910 . 
31.931 . a 31.940 
31.961 a 31.970
31.971 , a 31.980
52.081 a 32.090 
32,181 a 32.190 x * 
3¿.211 a 32.220*
¿2 231 a 32.240

32.381 a 32.390
32.431 a 32.440 
32.441 a 32.450
32.491 a 32.500 
32.591 a 32.600 
32.721 a 32.730 \ 
32,751 a 32.760 7

• 32.771 -a 32.780
32.831 a ' 32.840 
32.891 a 32.900 .
33.031 a 33.040
33.131 a 33.140 
33.281 a 33.290
33.561 ‘ a 33.570 
33v611 a 33.620 
,83.651 a 33.660 
33.851 a 33.860 
33.861 a . 33.870

'33,881 a 33.890 ’ .
34.131 N ,a x 34.140 
34.191 a 34.200 
34.221 a 34.230 
34.341 a 34.350 
.34.381 a 34.390 * 
34.451 a 34.400 
34.601 a 34*610 
34.771 a 34.780 
35.151 a 35.160 
35.211. a 35.220
35.431 a 35.440 

■ 35.451 a 35.460
35.561 . a 35.570 
35.691 a 35.700 
¿5.761 a 35.770 
*35 801 a 35.810 
35.881 a 35.890
36.031 a 36.040 " • 
36.211 a 36.220
36 231 a 36.240 
36.391 a 36.400 
36.401 a 36.410 

' 36 411 a 36.420
36.491 a 36.500
36.561 a 36.570 ' 
36.661 a 36.670 
36.731 . a 36.740 
36.981 a 36.990 
36.991 a 37.000 
37.061 a 37.070
37.131 . a 37.140 
37.461 a 37.470 
37.511 a - 37.520 
37.521 a 37.530

* ,37;70r a 37:710 
> 37.921 a ' 37.930 

,38 401 a é 38.410
38.801 a 38.810 
38.811' á 38.820 
33-881 a 38.890 • 
38.911 a 38.920 /

/ 39.121 a 39.130 
39.181 a v 39.19b 
39.761 a 39.770 ^
39.801 a 39.810
39.831 a- 39,840 
39.911- ' a 39.920' # 
40.001 . a 40.0ÍO 
40.141 a 40.15a |

• 40.211 a 40.220
40.231 a ' 40.240
40.291 a 40.300
40.341 a 40.350 

' 40.441 a 40.450
40.661 a 40.670
40.751 ' a 40.7.60 
40.871 a / 40.880 
41.091 ’ a 41.100* 
41.111' a 41.120
41.151 a 41.160
41.291 a 41.300 
41.381 ax 41*. 3 90

. 41.441 a' 41.450
41.481 a 41.490 
41.551 a 41.560 
41.631 a 41,640

,41.771 a 41.780 '
41.861 a 41.870 
43.211 a 42.220 
42.271 a 42.280 
42.441 a 42.450 '
42.481 a 42.490 
42.691 a 42.700 
42.711 a ' 42.720
42.751 a 42.760 
42.811. a 42.820 
42.831 a 42.840
42.861 a 42.870

1 43 04l . a. 43.050 ' 
43.081 a 43.090 
43.161, a 43.200
43.241 a 43.250 
43.491 a 43.500' 
43.571 a 43:580
43.641 a . 43:650
43.901 ’ a 43.9KT
44.151 a 44.160 1
44.341 á 44.350’”' 
44.351 a 44.360 . 
44.521 a 44,530

'. 44;531 a 44.540 
44.741 - a  44.750 
44.881 a 44.890 
44.931 ' a 44.940 
45.001 á 45.010 
45.041 a 45.050
45.071 a 45.080 
45.301 a . 45.310 
',45.71.1 a " 45.720 
46.021 a /• 46.030

. 46.111 á 46.120 ■ 
46.121 ■ a 46.130 
46.161 - a 46.170 
46.191 a '46-200 
46.221 a 46.230
46.231 a 46:240
48.241 aj 46.250 - 
46.871' a 46.880
46.901 a 46.910 
47.321 a 47.330
47 381 a 47.390 , 
47.391 . a 47.400 -
47.641 a 47.650 ;
47.901 a 47.910 
47:9?l a 47.940
48.071 a 48.080 
48.181 a 48.190 -

48.201 a 48.210 
48.301 a 48.310
48.361 a 48.370
48.671 a 48.680 
48.731 a '48.740

* 48.751 a 48.760 ‘ 
48.851 a 48.860
48.871 a 48.880 
48.971 a 48.98,0

• 49.011 a 49,020 
49.051 a 49.060 
49.121 a 49.130 
49.271 á 49.280
49.471 a 49.480 . 
49.641 a .49.650

■ 49.681 a 49.690 
49.911, a 49.920
50.031 a 50". 040 
50.061 a 50.070
50.581 a 50.590 
50.661 * a 50.670 
50.691 ‘ 50.700 , 
50.821 a 50.830
50.881 a 50.890 
50:901 a '50.910 
51.291 a 51.300 
51.311 a 51.320 
51.531 a 51.540 
51.591 a 51.600

• 51.631 a 51.640 
51.801 a 51 [810 
51.941 a 51.950 
52.011 a 52.020 .
52.681 a 52.690 
52.891 a 52.900
52.931 52.940 
53.091 a ‘ 53.100
53.201 a • 53.210 ,
53.351 a «53.360
53.361 a ’ 53.370 - 
53.481 a 53.490 
53,521 a 53.530 
53.601 - a 53.610
53.671 a 53.680 -
53.681 a 53.690 
53.791 a .53[80O ’ 
53.861 a 53.870 
53.9*61 a' 53.970 
54.381 a 54.390
54 391 a 54.400 
54.461 a 54.470
54.471 a 54.480
54.581 a 54.590
54.871 a 54.880 

. 55.001 a 55.010
55 041 a 55.050 
$>5.051 a 55,060
55.351 a 55.360 

. í-5.421 a 55.4^0
' -55.461* a 55.470 . 

55.611 a 55,620
55.871 a 55.880
55.881 a 55.890
55.931 a 55.940 .
56.031 a 56.040 
56.101 . a 56.110

-■ * 56.311 a 56.320 
56.561 "a 56.570
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Números de las 
obligaciones am ortizadas

Números de las 
obligaciones am ortizadas

Números de las 
obligaciones am ortizadas

Números .de las 
obligaciones am ortizadas

56.721 a 56.730 
56.811 a 56.820 

^ '5 6 .8 7 1  a 56.880 
56.931 a 56.940 
56.971 a 56.980 
5L171 a 57.180 
57.291 a 57.300 - 
57.441 a 57.450

57.491 a 57.50*0 
58.131 a * 58.140 
58.161 a 58.170 
58.191 a 58.200 

‘ 58.271 a 58.280 
58.341 a 58.350 
58.881 a 58.390 
58.421 58.430 , '

58.461 a 58.470 
58.511 a 58.520 
58 541 a 58.550 
58.551 a 58.560 
5 8 .7U  a 58.720 
58.981 ' a 58.990 
59.051 a 50.060 
59.151 a 59.160

59.341 a ' 59.350 
59.541 a 59.550 
59.551 a 59.560 
59.611 as 59.620 
59.661 a 59.670 
59.751 a 59.760

Ei pago di', las oh!ilaciones s-e efectuará a razón de 6C0 pesetas cada una, en los Bancos de» • Bilbap, Vizcaya, U r- 
(juijo Vascongado de esta plaza y Banco Uiqnijo y Sucursales ele los, Bancos de Bilbao y Vizcaya, de Madrid, *. par
tir del día 3 de enero próximo,  me d i an t e  facturas duplicadas que &e facilitarán en los citado^ establecimientos.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones desde el número 23 al 60, ambos inclusive.
Bilbao, 1.° de diciembre de 1943. — El Secretario del Consejo de Administración, Jua'n M aría de Goyarrola. 
4.-586-P

S . A . « H U L L E R A S  D E L  T U R O N »
Amortización de Obligaciones

> >

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 480 Obligaciones cuyos números se expresan a  cúnti-
. nuac ión  :

Números de las 
obligaciones am ortizadas

131 a 140 
641 * a 650 
651 a 660 
961 a 970 

1.311 a 7.320 
1.681 a 1.690 
2.751 . a / 2.760 
2.781 ,a 2.790 
3.141 a 3.150 
3.221 • a 3.230 
3.971 . a 3.930 
4.731 a 4.740

Números de las 
obligaciones am ortizadas

.5.031 a 5.040 
5.131 a 5.140 
5.151 a 5.160 
5.521 a. 5.530 
5.741 a 5.750 
5.791 a 5.800 
6.121 a 6.130 
6.331 a 6.340 
6.441 a 6.450 
6.621 a 6.630 
6.831 a 6.890 
7.C21 a 7.040

Números de las 
obligaciones am ortizadas

7.101 a 7.110 
7.,451 a 7.460 
8.071 a 8.080 
8.091 a 8.100 
8.431 a 8.440 
8.581' a 8.590 
fc.621 'a  8.630 
8.691 a 8.700 
8.741 , a ' 8.750 
9.28J. a 9.290 
9.291 a 9.300 
9 3 1 1  a 9.320

Números de las 
obligaciones am ortizadas

9.521 a 9:530 
9.571 a 9.580 
9.641 a 9.650 

-  9.711' a 9.720 
9.871 a 9.880 
9.911 a 9.620 

10.071 a -10.080 
- 10.321 a 10.330 

10.871 a 10.880 
1 H 9 1  a 11.200 

• 11.261 a 11.270 
11,361 a 11.370

El pago de las Obligaciones se efectuará a razón de 500 pesetas cada una con deducción de (pesetas 4,95 por Tí
tulo, en los Bancos de: Bilbao, ' Vizcaya, 'Urquijo Vascongado de esta jjlaza y BanCQ Urquijo y Sucursales de los B an -,, 
cus de Büibao y Vizcaya, de Madrid, a partir del día 3 de enero próximo, (mediante (facturas duplicadas que Se facili
tarán en los, citados Establecimientos.

Las Obligaciones deberán llevar mi idos todos' los cupones desde el número 87 al 100, ambos inclusive.,
Bilbao, 1 de diciembre de 1943. ' V ,

E l  Secretario del Consejo de Administración.
Juan María de Goyarrola

4.582-F. '

S .  A .  « H U L L E R A S  D E L  T U R O N »
Amortización de Obligac iones emisión de 1934

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 2.510 Obligaciones correspondientes a las G51 bolas ex
traídas, según se detallan en el siguiente cuadro: ,

Números de las 
obligaciones am ortizadas

Números de las 
obligaciones am ortizadas

N úm eros*de las 
obligaciones am ortizadas

Números de las 
obligaciones am ortizadas

101 a 110 
111 a 120 

341 , a • 350 
631 a 540

571 a , 580 
781 a . 790 
931 a 940 

1.041 a, , L050

1.481 a 1.490 
1.551 & 1.560 
1.801 a 1.810 
2,051 & 2.060

2.281 a 2.290 
2.361 • a 2.370 
2.691 a 2.700 
2.831 »  2.640
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Núm eros de las •
obligaciones am orn zid as 

•

N tuneros de las 
obligaciones am ortizadas

Núm eros de las 
obligaciones 'am ortizadas

Núm eros de las 
obligaciones am ortiz ¿das

2.861 a 2.870
• 2 971 a 2.980 

3.031 a 3.090 
3.271 a 3.280 
3.301 , a ,• 3.310 
3.371 a S.^O 
3.381 a 3.390

• 3.581 a 3.590 
3.921 a - * 3.930

. • 4.21.1 • a 4.220
4.281 a 4.290 /  
4.321 a 4.330
4.571 a 4 580 
4.591 a i 4.000 
4.831 a. 4.640 
5.091 a 5.100 ' .

• 5.151 a 5 .ICO 
5 181 a 5.190 
5 291 a 5.300

.5  311 a 5 320 
5.341 . a 5.350 

: 5.411 a 5.420 
? 5.431 a ,5.440 

5.471 a 5.480
5.731 a 5.740 
5.811. a 5 820

25.831 a 5.840 - 
5.8^1 a 5.900 
6.251 a 6.26b 
6.361 ' a . 6.370 

\ 6.461 ,a ‘ 6.470 
6.611 a "6.620 

, '  6.661 a 6.670 
7.111 a 7.120
7.121 'a  7.130 
7.191 a ' 7.200 
7.47Í a* 7.480 #

‘ 7.721 a 7.730
7.751 a 7.760 
7.951 a . '7.960
7.971 a 7.980 
EL» 121 a 8.130 
8.531 a 8.540 
8.6;81 ' a 8,690 
8.821 a 8.830 
£.891 a 8.900
8.971 a 8.980
9.121 a*. 9.130

i 9.261 9.270 v 
9.501 a 9.510
9.571 a 9.580
9.731 a • 9r740
9.751 %a 9.760

X 9.931 * a 9.940 •
* Í0.111  ,a  . 10 .12a

10.261 a 10.270 
v 4 10.451 a 10.460 

10.6*31 a 10.640 
10.711 a * . 10.720

10.841 a 10.850 
10.861 a 10.870 
10 871 a 10.880 
11.361 a 11.370 
11.451 a 11.460 
11.461' a 11.470

' 11531 a ' 11.540 
11.561 a 11.570
11.641 a 11 650 . 
11.651 a 11.660 
11.761 a 11.770 
11.791 a 11.800 
11871 a 11.880 
11.971* a 11.980 
¿2.021 a .12.030 
12.221 a 12 230 
12.281 a 12.290'
12 351 a *12.360
12 49 : a * 12.500 

- 12.511. , a 12.520
12.601 a 12.610 
12.621 a 12.630
12.641 a. 12.650 
12.781 a 12.790
12.841 a 12.850 
12.931. , .a  1 12.940

' 13.051 a 13.060 
13.131 a 13.140' • 
13.141 a 13.Í50 
13.181 a 13.190
13.351 a 13.360 
13.531 a 13.540 
13.671 a 13.680
13 841 a 13.850 
13.881 a .13 890
13.891 a 13 900 
14.081 a 14.090 
¡4 .101 - a Í4.110

' 14.331 a 14.340
14.351 a 14.360 
14.471 a 14.480 
14.481 a 14.490 
14.591 a 14.600 
1*4.7Q1 a 14.710'

' ‘ 14.801 a 14.810 
14.961 a 14.970 
15.061 a 15.070 
15.411 a 15.420'' 
15.501 a 15.510 

v 15.541 ' a. 15.550 
15.581 a 15.590 
15.631 a 15.640 
15.681 a 15.690 
15.821 a 15 830
15.891 a 15.900 
16.031 a 16 040 
16.461 a 16 470 
16.541 a 16 550 
16.551 a 16.560

17.221 a 17.230 
Í7.231 . a 17.240 
17.261 * a 17.270 
17.351. u 17.360
17.501 a 1-7.510
17 551 . a 17:560
17.601 a 17.610 
17.671 a 17.680 
17.721 fi 17.730 
•17.761 a . 17.770
18.191 a 18.200
18 331 . a 18.340 

,18 401 a 18.410 
¿8.601 a 18.610 
18.611 a 18 620 
18.801 a 18.810 
18.911 a 18.920 4 , 
18,981 a 18.990 
19.461 a 19.470 
19.621 a . 19.630 
*0.651 a 19.6*60 ,
19.661 a 19.670 
19.771 a 19.780 
¿9.981 a 19.990

. 20.021 a 20.030 
- 20.141 a 20.150 

20.171 á 20.180 ,
. 20.211 a '20 .220 

20.321 a 20.330, 
20.511 a 20.520
20.541 a 20.550 
20.581 a 20.590 
2Q.61Í a 20.620
20 841 a 20.850 
20.891 a 20.900 . 
21.151 a 21.160
21.191 a 21.200 1 
21.231 a 21.240 
21.411 a 21.420 
21.481 a 21.490.
21.501 a 21.510
31.661 a 21.670
21 701 ' a 21.710 
21.711 a 21.720 
21.751 a 21,760 
21.811 a 21.820 
21.861 a 21.870 
^1 901 a . 21.910 
22.011 "& 22.020 
22.141 a ¿2.150 
22.251* a *  22.260
22.541 a 22.550
22.601 a ' .22.610, 
22.641 a 22.650 *
22 751'  ̂ 22.760 
22 801.. a 2&.810 '
22 811 a 22 820

: 22 871 a 22.880 
! 23^011 a 23.020

23.081 a 23.090 
22.331 a ‘ 23.340 
23.441 a 23.450
23.701 a 23.710 
23.941 a 23.950 
25.251 a ' 24.260 ¡ 
24.531 a . 24.540 7 
24 551 a 24.560 
24.571 a, 24.^80
24.741 a 24.700 
24.781 a 24.790

.24.791 a 24.800
24.811 a 24.820 
24.871 , a 24.880
24.901 a 24.910 
: 4.951 , a 24 960 
25.051 a 25.060 \ 
25.111 a 25.120 ^ v 
25.171' a 25.180 
25.281 u - 25.290 
25.411 a 25.420 V. 
25.431 a 25.440
25.741 a 25.750
25.751 a 25.760
25.811 a 25.820
25.821 a 25 830
25.901 a 25.930 
25.911 a 25.920

' * 26.191 a 26.200 
. 26.351- a 26.360 
' 26.381 a. 26.390 

' ,26.441 a 26.450 •
, 26.621 ' a 26.630

26.821 a 26.830 
26 921. a 26.930 
26.931 a 26.9.40
27.161 a 27.170
27.751 a 27.760
27.841 a 4 27.850 
27.881 a * 27.890
28.161 a 28,170 

. 28.221 a 28.230
28.301 a 28.310 
28.311 a 28.320 

v 28.341 a ' 28.350 
28 421 a 28.430
28 541 a 28.550*
28.651 a 28.660 
28.6*61 a 28.670
28.701 a 2*8.710 
28.731 a 28.740 
28.791 a 28.800
28.841 a 28.850 
29.101 a 29.110 
29.271 a '29.280 
29.381 a 29.390
29 40 b a 29.410 
29 941 a 29.950 •

i

El pago de las Obligaciones se efectuará a razón dé 600 pesetas cada una-, en los Bancos de: Bilbao^ Vizcaya, Ur- 
quijo Vascongado de esta plaza y Banco Urquijo y. Sucursales tíe los'Bancos d e Bilbao y Vizcaya,, de M ad rid ,'a partir 
d e l' día 3 de enero próximo, mediante facturas duplicadas que se facilitarán e*1 los citados Establecimientos,.

'Las Obligaciones deberán llevar únido$ todos los cupones d^sde el número 5 al, 20, aimbos inclusive.
- v Bilbao, l de diciembre le  1943. . ■ ,

* - ' E l  Secretario del Consejo de Administración. -
¿.584-P. Juan María de Goyarrola ,
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SALTO DEL CORTIJO, S. A.

Servicio de obligaciones
H abiéndose efectuado con  fecha 15 

de diciem bre de 1943, en el dom icilie 
social de esta cntiddd y -a n te  el N o
tario de esta capital don Toribio G i- 
m eno Ba-yón, él séptim o sorteo para 
am ortización de obligaciones, resulta
ron amortizadas:

19T .obligaciones del 5,5 por 100,, 
emisión 5 de noviém bre de 1928, y 
180 obligaciones dei 6 por' 100, e ip -  
sión 26 de jum o de 1929, m odificada 
el 14 de enero de 1930.

Ha am ortización ge hace a la par y 
los títulos llevarán adherido el cupón 
numero 55 si corresponden a la em i
sión 5,5 por 100, y el cupón núm e
ro 51 los correspondientes a la emi
sión 6 por 100, sin <fuyo requisito no 
será satisfecho su importe.

El pago de estas obligaciones se 
efectuará únicam ente en los estable
cim ientos bancar.os de M adrid si
guientes: B anco Hispano Americano', 
Banco U rquijo y Banco de Aragón, 
a partir del prim ero del año próxim o, 
previa La dem ostración de la legitima 
propiedad de ’ las mismas,' según esta
blece el D ecreto . núm ero 119. de la 
Junta de Defénsa Nacional, y cum 
pliendo lo dispuesU ren el artículo 64 
de la^Ley de 16 de diciem bre de 1240 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 
deí 22).

M adrid, 17 de diciembre de 1943.— 
E1‘ Consejero-Delegado, Eugenio R o 
dríguez.
 4.631 -P 

SALTO DEL CORTIJO, S. A.

Servicio de obligaciones

Desde primero de enero dé 1944 se
rá pagado por los Bancos que se m en
cionan, previa com probación  por éstos 
de La 'legítima propiedad de los títulos, 
con arreglo al D ecreto núm ero 119 de 
la Junta de 'D efensa  N acional (BO LE
TIN  OFICIAL., DEL ESTADO del 22 
de septiem bre de 1936) y dem ás dispo
siciones vigentes sobre pago de cupo
nes: 

Pesetas 6,66 (seis pesetas con' sesen
ta y seis céntimos), contra entrega 
del cupón numero 50 de las obligacio
nes al. 6 .por 100, y

Pesetas 6,11 (seis pesetas con'once 
céntimos), contra entrega del cupón 
número 54 d é las obligaciones ai 5,5 
por 100.

En Madrid,' Banco Hispano Ameri
cano, Banco Urquijo y Banco de Ara
gón; en Bilbao, Banco Urquijo Vas
congado'; en Santander, Banco Mer
cantil y Banco de Santander; en Lo
groño, Banco Urquijo Vascongada; #en

Zaragoza, Banco de A ragón; en V ito
ria, Banco Urquijo Vascongado. 

Los Bancos citados facilitarán las 
facturas necesarias para estos cobros. 

M adrid, 17 de diciem bre de 1943.-—  
El Consejero-Delegado, Eugcniq R odrí
guez.

4.630-P

«MUTUELLE GENERALE F RANCAISE
 VIE»

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 132.379 al 396 de la Sociedad 
«M utuelle G enérale. Francaise Vie», 
suscrita en 25 de m ayo de 1936, -sobre 

vida /de don José Santos y  Fernán
dez, s e ‘ advierte que si en el térm ino 
de treinta días, a contar de la fecha
de publicación de este anunqio, no se
presenta reclam ación ante la citada 
Sociedad, dom iciliada en San Sebas
tián, calle de Urbieta, núm ero 1, se 
procederá a la anulacióp dq la póliza 
extraviada y se extenderá un duplica
do de la misma.

1.350-P

«COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD»

A viso a nuestros obligacionistas

Ponem os en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que, a partir del próx i
mo 'día 3- de enero procederem os, con 
arreglo a la3 disposiciones legales v i
gentes al pago de los intereses que ven
cen elL dicho día, de nuestras obligacio
nes : 

Serie 7.a, cupón número 43. 
Serie 9 .a, cupón número 70.
S^rie 10.a, cupón' número 48.
Sociedad H idroeléctrica del Guadiaro; 

cupón número 49.
Tam bién se abonarán desde dicha fe

cha lats obligaciones
Serie 9 .a, emisión de 1926 

do est-jj, Compañía, em ortizadas re
ciente sorteo, cuyais listas, están expues
tas en los Bancos para conocimientov -de 
nuestros obligacionistas.

Los Bancos encargados do efectuar es
tos pagos, son:

Banco de V izcaya.
Banco Central. ,
Banco Español de Crédito,* y  eu6 res

pectivas sucursales.
Sevilla., \1 de . diciem bre de ¿943.-—El 

Conseje de Adm inistración.
1.354-P 

«TRANVIAS DE SEVILLA, S. A .»  
Aviso a nuestros obligacionistas

A  T ^ i r  del d ía  3 de enero próxim o, 
se.iprocedérá al pago de los intereses ven 
cidos de nuestras obligaciones :

Serie 1.a, cupón núm ero 85, 
observándose para ell¿> las prescri.pcio- 

• legaLey» .vig^ate^ . 

Los Bancos encargados  d e  efectuar di-
chos pagos son ;
- B anco de V izcaya.

B anco Central.
B anco Español de C rédito, y  b u s  res

pectivas Sucursales.
Sevilla, i7  de diciem bre de 1943Í— EL 

Consejo de Adm inistración,

l^SÓ-P

H ID RO EEC TRIC A DEL CHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

D esde prim ero de enero próxim o se 
abonarán por el Banco de Santander y, 
sus Sucursales, los intereses correspon
dientes a d icho vencim iento, Je las obli
gaciones series A  y B , de esta ‘S ocie
dad, contra cu.pone:S números 8 y  *8, res
pectivam ente, siendo el líquido a perci
bir <1 e pesetas 9,50 por cupón.

M adrid, 20 de diciem bre de 1943.— E l 
Consejo de Adm inistración. 

 4.636-P  

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
LANGREO EN ASTURIAS

P or acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración, de esta Compañía- jse abre .el pa
go de un d ividendo de 50 pesetas por 
acción, a cuenta de Los beneficios de este 
año, el día 8 de enero próxim o, el 

• dom icilio social, Serrano, múm. 5*0, prin
cipal, de once a 'un a, y en las oficinas de 
G ’.jón, donde. se facilitarán las facturas 
para la presentación de lo.s títuloa res
pectivos' de cada señor accionista. -

M adrid, 21 de diciem bre de 1943.— El' 
Secretado, I . P idal.

4.635-P

TRANVIAS Y ELECTRICIDAD, S. A .

Bilbao

A  los efectos de lo dispuesto en la 
Ley de prim ero de junio de 1939 se 
hace saber que oportunam ente fué de
nunciado. á  esta Sociedad el extravío o  
sustracción de las siguientes obligacid- 
ne,s hipotecarias de su única emisión de 
26 / l e s marzo de 1929 ; cien obligaciones 
números 3.051 a 3.150 con cupón cou 
rriente propiedad de doña. Elisa Puig. y  
Pérez.  ̂ *

Lo que se hace público con lia adver
tencia de que si en el térm ino de tres 
meses iio. media oposición, se rem itirá 
el expediente al Juzgado de. Prim era Ins
tancia para obtener la anulación de loe 
expresados títulos y  la expedición  de BU 
duplicado.

B ilbao, catorce de diciem bre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— «Tranvía* 
y E lectricidad, A.*a - e(k \ Secretario* 
Antonio Elías^

4,637-E
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION
MA D R I D

Edicto
Por el presente y en virtud <̂ e pro

videncia del señor Juez 'de Primera 
Instancia número 21 de esta capital, 
dictada eá el- día de hoy. en los autos 
ejecutivos, hoy en ejecución de sen
tencia, promovidos por don Julio Cas
tro Bonel, contra la Sociedad Anóni
ma «J'omento de Construcciones Ur
in a s» , y en su representación su Di
rector Gerente, don Manuel .Da-pena 
Pelliccr, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta por segunda vez en 
pública subasta la siguiente

FINCA.— Casa en construcción, sita 
en esta capital, t en la calle de Gali- 
leo, por, donde está señalada con el 
número setenta y itres, que constará 
de siete plantas y -semisótano, distri
buida cada planta en ocho cuartos o 
vivienda, con cuarto de baño en ca
da vivienda, calefacción central y es
calera de mártnol, que ijnda: por su 
frente, que es el Este, en linea de 
diecinueve metros ochenta y siete cen
tímetros, con dicha calle de, Galileó; 
por la derecha entrando, qî e es el 
Norte, en línea de cuarenta, metros 
cuarenta y cinco centímetros, con te
rrenos de doña í^ngracia de Rojas v 
Vicente y don Carlos de Melgar Rojas; 
por el testero," que es el Oeste, en 
línea' de diecinueve metros noventa y 
y siete centímetros; con terrenos de 
doña Manuela de Rojas y Vicente, y 
por la izquierda, que es el Sur, en 
línea de cuarenta metros cuarenta y 
cinco centímetros, con fincas de. doña 
Concepción,, don ' Segismundo y don 
Ismael Dapena Pellicer.' Cierran eStas 
líneas una superficie de ochocientos 
veintitrés metros noventa y siete cen
tímetros, equivalentes a diez mil sete
cientos doce pies setenta y .trefe cen
tesimos de pie cuadrados, ocupando 
la superficie edificada seiscientos me
tros cuadrados y setenta y dos'decí
metros cuadrados.

Dicha subasta tendrá jugar en -el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día veinte de enero pró
ximo y hora de las once, bajo las si
guientes

Condiciones
Prixhera. La refer;da sfinca. sale a 

pública subasta por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
dei precio que sirvió de tipo pera la 
anterior, o sea en la cantidad de 
ciento noventa y cinco mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas* 
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar -parte én e-L 
remate deberán consignar prev-omen-' 
te los lidiadores en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósi
tos el diez por ciento de las expresa
das ciento noventa y c i n c o  mil pe
setas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta. Que los .autos y la ^certi- 
cac|ón deí Registro de la Propiedad 
correspondiente se hallarán de mani
fiesto en Secretaría'hasta el acto del 
remate, entendiéndose que todo lid
iador acepta como bastante la titu
lación, sin tener derecho a exigir pin-- 
gunos otros; y •

Quinta. • Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, ál crédito del actor ‘con
tinuarán subsistentes,  ̂entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado . en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a &u ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid,, a quince de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El' Secretario, Diego Uceda.— 
V.° B,°, el Juez de Primera instancia, 
García Martínez.

4.64'3-A’. J.
MADRID

Cédula de emplazamiento
El * Juzgado de Primera Instancia 

número, seis de los de esta capital, en 
providencia qictada coni fecha de hoy, 
ha admitido la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuántía promovi
do por el Procurador don Joaquín 
Aicua, en representación dé doña Fer
nanda Salabert y de Arteaga, Marqúe., 
sa de Valdéolmos, contra doña Emilia 
•Bernardo de Quirós y Oolón, y caso de 
haber fallecido esta señora, contra* 
aquellos de sus derechohabiéntes que 
por sucesión de la misma ostenten al
gún título de propiedad sobre un cen
so de 200.000 realas de vejlón, queden 
su día perteneció a dicha (señora por 
adjudicación que se la hizo al falle
cimiento de don Antonio Hipólito Ber_ 
naldo de Quirós, sobre que se declare 
anulado ¡y extinguido dicho censo, que 
grava varias casas sitas en esta ca
pital, de cuya demanda se. ha confe
rido traslado a la demandada .o a sus 
dereohohabientes, a quienes y me
diante a desconóceme su actual domi
cilio‘ y paradero. *sp los eipplaza pqr: 
medio de la presente, que se insertará

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, para que en el impro
rrogable término de nueve días com
parezcan. en los autos, personándose 
en forma, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el peí juicio a  
que hubiere lugar, así como que las 
copias sirnples.de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición  
en la Secretaría de este Juzgado.

Madrid, 17 de diciembre de 1943’.— 
El Secretario, Carlos Viada.

4.626-A. J. 

M A D R I D

Cédula de notificación
En los autos de juicio declarativo do 

mayor cuantía seguidos'en este Juzgado 
de Primera Instancia número tres, y de 
que se hará mención, se ha dictado la 
siguiente :

«Sentencia.-—En la villa de Madrid a 
pronero de diciembre de mil" novecien
tos cuarenta y tres. El señor, don Fluc
tuoso Cid Abad, Juez de Primera Jns- 
tancia número ¿res de la 'm ism a. Ha
biendo visto lo» presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía segui
dos entre partes, de una, como deman
dante, el Banco Español de Crédito-, S o l .  

cioda^ Anónima domiciliada en esta Ca*. 
pital,. representada por el Procurador 
d on ’Aquiles Ullrich, y defendida por /¿L 
Abo-gado don José Luis García y Abrie* 
(¡neta, y de otra., como 'demandados, la 

Sociedad 'Anónima Proyectos v Cons
trucciones. «C. A. P. Y. C.», don Lui9 
Francés Moya, don Francisco José del 
Castillo, los ignorados herederos de don 
José Miñones Bernárdez, dé todos loa 
que se desconocen 'sus demás circunstan--. 
cías y domicilios y declarados todos .elloa 
en rebeldía, mediante su i n compare cen
cía, don Adolfo de Zulueta Echevarría, 
mayor de edad, casado, militar retirado 
y vecino de Vitoria-, representado por 
el Procurador don Ignacio Corujo y de-, 
fendid'o* por el -Abogado don Gerardo 
Hernando Villaverde, y doña María Te
resa Roca de Togores y Pérez d'eÍL Pul
gar, mayor de edad^ viuda, sin profesión 
especial y de ^sta. vecindad, por si ¡y 
en representación d e  su hija iqenor de 
edad doña María Teresa de Rojas y Ro
ca de Togores, y ?lnibas como herederas ' 
de d.on Carlos de Rojas y Moreno, repre. 
sentadas por el Procurador don Juan 
Coruijo y defendidas también por C1 Abou 
gado Sr. Hernando Villaverde', *obre re
damación de 23.057,22 pesetas, intere
ses y costas; y

...Fallo: Qu^ habiendo por confeso a! 
representante de la Compañía Amóni.’ 
ma d e ' Proyectos y Construcciones en 
el contenido de las posiciones primera y 
sexta del pliego obrante ál foílio 146, 
debo condenar y condeno a la expresada 
Compañía- a abonar al Banco 'Español
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de C réd i to  ve in t i t rés  mil c incuen ta  y 
siete  peseta'-: veintidós céntimos por  Jos 
conceptos expresados en ]¿i d em anda ,  

m á s  el in terés  iegail de asa c a n t id a d  a 
• p a r t i r  del día once de oc tu b re  de  ini'i 

novecientos cuaren ta  y d o s ; y debo a b 
solver y absuelvo a los r e s tan tes  d e 
m andados ,  don  Luis  Ifrancés Moya, don 
F ranc isco  José  del Casti llo, los igno ra
dos herederos de don Jo s é  M iñones B e r 
n á rd e z ,  don Adolfo de Z u lu e ta  E c h e 
v a r r ía  y doña M aría  T eresa  Roca  de 
Togores y  P é iv z  del P u lg a r ,  po r  SÍ y 
Com o representante-  legal de su m enor  
h i ja  T eresa  P o ja s  v  P o ca  de- Togores, 
V am bas como herederas  de don Caídos 
de P o ja s  y Moreno, de ',a dem an d a  o r i 
gen de estos autos. No hago expresa 
imposición de costas.

Así por es ta  mi sentencia ,  que  por 
la rebeld ía  de ms dem andados ,  que  no 
h an  compareció ), su notificará <>11 e s t r a 
dos e in se r ta rá  su en c a b e /a m ie n to  v 
p a r te  d isposit iva  en el B O L E T I N  O F Í -  
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia ,  a no ser que §e solicite su 
notificación personal ,  den tro  d e  terce
ro día, de f in itivam ente  juzgando , lo p ro
nuncio ,  m ando  v finmo.— F lu c tu o so  Cid.»

Pub l icac ión ,— Leída y p u b l icada  ha 
sido la an te r io r  sen tencia  por  ed señor 
Ju e z  que la suscribe,  e r a n d o  celebran
do aud ienc ia  pública en el local de  su 
J u z g ad o  en el d ía  de su fecha,  de  que 
doy fe.

M adrid ,  pr imero  de d ic iem bre  de mil 
novecientos cuaren ta  y t r e s .— A n te  mí, 
P ed ro  P. Alonso.

Y m ed ian te  "a desconocerse el ac tual  
•‘domici lio o (paradero do la Sociedad 
A nónim a de  Proyectos y C ons trucc io 
nes «C. A. P .  Y. C.», don  Luis  F r a n 
cés Moya, don Farnc isco  José  del  C a s 
til lo y 'ios ignorados herederos  de don 
J o s é  M iñones  B e rn á rd ez ,  se les no t i 
fica la sen tenc ia  a n te r io rm e n te  in se r ta ,  
por medio de  la p resente,  que se expide 
p a ra  s u '  publicación  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y e n  el de  
es ta  provincia ,  er  M a drid  «- diez d e  d i 
c iembre d e  mi'l novecientos C uaren ta  y  
t r e s .— El Secre ta r io ,  P e d ro  P é re z  Alonso.
. 4.628-A. J .

BARCELONA
Edicto

E n  v i r tu d  de lo d ispuseto  po r  el sé- 
flor J u e z  de P r im e r a  ’ I n s ta n c ia  número  
seis,  d e  los de  e s ta  c iudad, en p rov iden 
c ia  de cua tro  de los corrientes , d ic tada  
en ios autos de juicio declara t ivo  de 
m ayor  cuan tía  promovidos por  don R o 
m á n  J e n é  Cotí i na , contra  don Ju l io  M e 
ta l  I g re ,  por la p re sen te  se an unc ia  la 
v e n t a  e n  pública su b a s ta ,  p o r  p r im e ra  
vez,  en qu iebra ,  té rm ino  de vein te  días 

• y  precio que  luego se d irá ,  de las si
g u í  ent-eg fincas :

aU na  ca-sa 'señalada de  n úm ero  17 (ac
tu a lm e n te  33) ,  <*n la  calle de S a n  P ed ro

del pueblo de P a l f írugell (Gerona), Com 
pues ta  do p lan ta  baja  v un piso, un. huer 
to al de trás ,  de  superficie 204,75 m etros 
C u a d r a d o s ;  l inda ; a Oriente , derecha ,  sa
liendo, cmi herederos de Miguel F u u a -  
.11 eras; a  M edi/)d ía j ^ spahla ,  con N. M ar
qués; a P on ien te ,  con F i lom ena  C a n a ,  
y al norte ,  con d icha calle. I n sc r i ta  011 
el R eg is t ro  de la P ro p ie d ad  d,e L a  Bis- 
b a l ; a l ' to m o  1.038 del arc hi vo,  folio 211, 
finca núm. 4.264. V alorada  tm cuatro  
mil qu in ien tas pesetas.

O t r a  ea^a, señalada con -el número  19 1 
( ac tua lm en te  35) ,  en la p rupia calle do 
S a n  Pedro ,  de Pa la f rnge l l ,  compuesta 
de p lanta  baja,' 1111 piso y huer to .  L in d a :  
a oriente , con F i lom ena  Cana ; a m e
diodía,  con N. M a rq u é s ;  a poniente ,  
con Filom ena Cui);i, y al norte,  con d i 
cha calle -de S an  Pedro .  T ie ne  u n a  s u 
perficie de 204,73 m etros cuadrados .  
In sc r i ta  en el R e g is t ro  do la Pr/xpiedad 
diaho, -en el tomo 1.038 del (archivo, fo
lio 215, finca número 4.265. V a lo rad a  
en  cuatro  mil pesetas.

O t r a  casa, señalada  con el número  -21 
de la propia calle ( ac tua lm en te  con el 
núm ero  37) <1® S a n  P ed ro ,  de P a la f ru -  
gell, compuesta  de p la n ta  b a ja  y nm 
piso, con pozo y a H b e ,  de superficie,  
mi conjunto ,  204,75 m e tro s cuadrados ,  
si-ta en dicha calle Je  S an  Podro  de P a -  
lafrugell.  L in d a :  a o y e n te ,  con la finca 
an te r io r;  al nor te ,  con d icha calle;  a 
m ediodía, con N. Manques,  y a pon ien 
te, con Antonio  BUwh. In s c r i t a  en el 
R e g is t ro  de la P ro p ie d ad  de L a  Bisbal  
en <d tomo. 1.038, folio 233, finca n ú 
mero 1.320. V alorada  cri cuatro  mil qu i
n ientas pesetas.

O t r a  casa radicada  en P1 pueblo de 
S a n  Fe.líu de  G uixols ,  (G erona),  y se
ñ a la d a ’ con el n úm ero  4 en la callo T r a 
vesía del Cali ; compuesta  de p la n ta  
ba ja  y dos pisos, de superficie 1.488 
palmos,  iguales a 56 metro»* cuadrados .  
L in d a :  a la' espalda,  or iente ,  con J u a n  
Mas cor t ; a l  mediodía, izqu ierda ,  cbn 
José  Rufi;  al f ren te ,  con d icha calle, y  
al  .norte, con N . Pascua l ,  In s c r i t a  en el 
R e g is t ro  de la P ro p ie d ad  de L a Bisbal, 
en el tomo 696, folio 162, finca ¿¡limero 
2.035, V alo rada  en doce mil (pesetas.

O t r a  casa, rad icada  en el propio pu e 
blo de S a n  P e l l a  de G u ix o L ,  y señala
da  con los mí me ros 4 v 6-ipn la calle de 
S a n  I s id m ,  del referido pueblo; com
p u e s ta  de bajos, piso y ejido, de su
perficie 149,92 m etros cuadrados .  L in 
da .  a la derecha ,  o r ien te ,  con D anie l  
L lagostera  ; a la izqu ierda ,  mediodía , 
con José  Albils ; al f rente ,  pon ien te ,  con 
didha. calle, y  al norte ,  con J o a q u ín  
S u ñ er .  Se  halla  in sc r i ta  lPn el propio 
R e g is t ro  de la P ro p ie d ad  de La Bisbal, 
en el tomo 936, folio 220, finca n ú m e 
ro 368. V alorada  en cinco mil p ese tas ;  y

O t r a  ‘ casa, / también rad icada  en el 
pueblo de San Felíu  de G uixols, y se
ñalada con el número 24, d e  la calle de 
Especiara, del repetícb . pueblo, cqíiu

puesta  de b ajos y dos pisos. T ie ne  u n a  
superficie de 70,75 m etros  cuadrados .  
L inda :  a oréente, <011 Fe líu  Arxer;  a  l a  
izquierda mediodía,  con M igue l  T o v t ; 
al frente ,  poniente, con diqhu calle, y al 
norte,  con Isidro  F e r re r .  I n sc r i t a  en $1 
R e g is t ro  de la P rop ie dad  de L a  Bisbai ,  
e tl el tomo 871, folio i38, ñuca  núme-r 
10  1.922. V alorada  en diez mil pese tas .

Se lia señalado pala e l acto d el re
ma-te, que  te í id rá  lugar  en la Sala A u 
diencia d e este Ju z g a d o ,  >sito en €1 P a 
lacio de Ju s t ic ia ,  ala derecha,  p r im er  
p a t io ,  ol día veintiocho de enero p róx i
mo, y hora J e  las once, adv ir t iéndose  a 
los l icitadores que, pa ra  to m ar  p a r te  en 
el acto, d e b e rán  consignar previam ente ,  
como fianza, Pu la- mes.a del Juz g ad o  o 
e s tablec im iento  d es t ina do  al el’ecto i una  
c a n t id a d  igual , por lo menos, ail diez 
por  ciento del expresado t ip o ;  y  que  no 
se a d m it i rá  postu ra  alguna que 110 cu
b ra  las dos terceras par tes  del  precio 
de valoración; que p odrá  hacerse en  ca
lillad de ceder  a tercero el remate; que 
los au tos  y certificación de los R e g is 
tros -a que  se infiere la regla e m u la  del 
a r t ícu lo  131 de  la Ley  H ip o tecar ia ,  $8- 
tcín de manifiesto en S ec re ta r ía ,  en ten 
d iéndose  que  todo hci tado r  ttce>pta como 
b a s ta n te  la t i tu lac ión  ; que  las cargas o 
gravámenes ,  an te r io res  y las p refe ren tes  
a l  crédito  del actor ,  jas hubiere, coa
tí m iarán  subs is ten tes ,  en tendiénddse que 
el r e m a ta n te  las acepta y queda subro- 
d.o> 1 1  la responsabil idad  de las mismas, 
sin d es t ina rse  a su extinción  el precio 
del rem ate ,  y que  ta;l ac to  tendrá lu
gar  sin haberse suplido previam ente la  
t i tu lac ión  de las fincas.

Barcelona,  sie te  de diciembre Je  mil 
novecientos cu a ren ta  v t r e s .—El Secre
tario, P .  M. B orrá s  S a u re t .

5.927-A. J,

ALMERIA
Don Miguel Alarcón Márquez, acci- 
 dentalmente Juez vde Primera Ins

tancia del Juzgado numero dos de
Almería,
Hago saber: Que en 105 autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este. Juz
gado a instancia de don José y doña 
Carmen González Montoya, contra 
don Antonio Amate Tortora, y por 
providencia de esta fecha, se ha acor
dad o sacar a  pública subasta, por 
término, de veinte días, tas bienes si
guientes:

1.° Tierta en término de Bentari- 
que, pago del primer trance, también 
denominado Acequia Alta, de cabida 
nueve tahullas de tierra qe riogo, en 
la actualidad arenal inculto, o sea 
una hectárea 80 centláreas, que está 
de arenal, y l!nda: a Levante, la Bo
quera; Poniente y Sur, río, y Norte, 
don Pedro > de Órta. *

2.» Trozo de tierra calma de ríe-
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go, con su cabezada de alameda y 
parte inculto, situado c*n dicho térmi
no y pago del primer trance, d« ca
bida una hectárea G6 áreas; linda: 
Este, la Boquera y la Acequia Baja;

-  Oeste y Nome, el río y- el camino de 
servidumbre, y Sur, don Bonifacio 
Ruiz Calvo.

3.o Hacienda con parras y frutales 
en el mismo término de Bcntanque, 
pago de la Casería o del primer tran
ce; consta de seis bancales, con un 
bancal en medio que los divide, de un 
trozo de tierra y una casa cortijo de 
planta baja con cuatro habitaciones y 
corral, que tiene una superficie de 
100 metros una cabida total de 10 
áreas 50 centiáreas; linda: Este, la 
era; oeste, camino del pago; Norte, 
los Carros, y Sur, la Boquera del 
pago.

4.° Una haza de tierra calma riego 
en término de Bentarique, pago de la 
Casería, hoy del pr-mcr trance, de 
cabida 44 áreas 71 centiáreas; linda: 
al Este, herederos de don Francisco 
Orta Tortosa; Oeste, don Juan Diego 
Andrés Tortosa; Sur, el ¡río, y Norte, 
la Acequia Madre.

5.° Trozo de arenal riego en el pa- 
«go del primer trapee, término de Ben
tarique, de cabida una hectárea y 12 
áreas, que linda: Oeste y Este, tie
rras de la testamentaría de su proce
dencia; Norte, la Boquera y Acequia 
Baja, y Sur, el río.

6.° Trozo de arenal riego inculto 
en término de Illar, pago de los Ca
ñares, de 24 áreas; linda: Este, don 
Pedro Andrés Andrés; Oeste, el pasa- 
río; Norte, la Boquera, yJSur, el río.

7.° Dos hazas de arenal, hoy situa
do en término municipal de Bentari
que y pago del primer trance, de ca
bida seis lahullas de tierra, o sean 
67 áreas ocho centiáreas; linda: Oes
te, don Sebastián Rivas; Norte, la 
Acequia Madre; Este, don Antonio de 
Horta, hoy don Antonio de la Casa, 
y Sur, la Alameda y el río.

8.° Otras dos hazas de arenal, hoy 
en el mismo término de Bentarique 
y pago del primer trance, de cabida 
81 áreas 94 centiáreas; linda: al Este, 
el camino de la Casería; Oeste, he
rederos <fe don Pedro Andrés y el río; 
Sur, el río y el camino de Santa Cruz, 
y Norte, el camino de la Casería y el 
Cerro. Los relacionados ocho trozos de 
tierra constituyen hoy una sola finca 
o trance de tierra,, con sus linderos 
generales, existiendo dentro del perí
metro de una de estas fincas un pozo 
cuyas aguas se destinan *al riego de la 
totalidad de ellas, siendo sus linderos 
generales: Norte, don Jo6é Rovira 
Ruiz; Este, doña Ana de Orta Tor
tosa y el camino que conduce al cor
tijo; Sur, don Antonio de la Casa

Orta. y Oeste, el río Andarax; siendo 
su extensión superficial de todas ellas 
de unas seis hectáreas 59 areas 52 
centiáreas, distribuidas en cultivo de 
parral, cereal y arenal. Valorado todo, 
con inclusión de las dos casas corti
jos existentes dentro de dicho perí
metro, en doscientos'treinta y dos mil 
líeselas, saliendo en un solo lote di
chos ocho trozos.

9.° Trozo de tierra de riego, cons
tituyendo una sola labor, sito en el 
término de Bentarique, pago de la 
Posnilla, con una extensión aprox.ma. 
da de cinco hectáreas, dedicada algo 
más de la mitad al cultivo de cerea
les, y el resto a erial, a pastos, arrai
gando en la misma unos 30 almendros 
y tres o cuatro olivos. Valorados en 
la cantidad de cinco mil pesetas.

Habiéndose señalado para el acto 
de la subasta el día 31 de enero pró
ximo venidero y hoi# de las once, en 
la Bala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la licitación el 
que se expresa en las respectivas des
cripciones; que para tomar parte en 
la subasta deberán dichos lioitadores 
consignar previamente el diez por 
ciento del valor de los mismos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo respectivo de dichos inmuebles; 
que las ocho primeras fincas'salen e*i 
un solo lote por constituir actualmen
te una sola finca bajo losx linderos 
que quedan expresados; que los autos 
y la certificación de cargas del Re
gistro de :l¡a «Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria; que no han 
sido aportados los títulos de propiedad 
ni suplido su falta, pero el rematante 
habrá de cumplir lo que se dispone 
en la regla quinta del artículo 103 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaría; 
que las caigas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, y el rema
tante, por el hecho de serlo,, las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Almería, a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos -cuarenta 
y tres.—El Juez de Primera instancia 
accidental, Miguel Alarcón.—-El Secre
tario (ilegible).

4.6H9-A. J.

H E L L I N

Cédula de notificación y requerimiento
El señor don Justo Millán Pallares, 

Juez de Primera Instancia accidental de 
este partido, en providencia de boy, dic
tada en diligencias de 'consignación,, pro
movidas por el Procurador don Javier 
Falcón Urrea, en nombre y con poder 
bastante de don Enrique Serrano Ló

pez. cont ra don Juan Serrano López,  
<ie •estu vecindad V de paradero descono
cido, lia. acordado que por medio de la 
piesente céiiuia, que re insertará en d  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
cu el de Ja -provincia, ,se liuga saber al 
don Juan. Sorra n o  López, y -a  los posi- 
bles interosados, que poy el deudor doil 
Enriqiq» Serrano López, se lia consig
nado (mi e.sle Juzgado y so ha depositado 
en la C.ija General de Depós.tus de la 
provincia, a su disposición, la canlidad 
de sebi añil doscientas treinta y vuelco 
pesetas cincuenta céntimos, en pago de 
un crédito Hipotecario que éste le nacía, 
(le. cuatro mil quinientas pesetas inte
reses; practicadas las deducciones Irga
les, y se requiera al mismo don Juan  
Serrano para que se avenga a uve ib ir la 
cantidad consignada, ien pago de .sus 
crédito e intereses; a otorgar carta da 
pago y a cancelar la hipoteca coiisti. 
luida.

Y  con el lia de* que tenga lugar lo 
acyjrdado y sirva de ¿iotideación y re
querimiento en forrna a don Juan Se
rrano López y a los posibles interesados, 
expido Ja presente, que firmo en Hellín 
a trace de noviembre de mil novecintos 
cuarenta y tres.— El Secretario judicial, 
P. H . ,  Enrique Baena.

4.638-A. J.

REDO NDELA

Edicto

Don Juan Es te ve Vera, Juez de Pri
mera Instancia de Redondela,
Hago público: Que en este Juzgado 

de Primeta Instancia se sigue expe
diente sobre declaración de falleci
miento de Telesforo Francisco Fer
nández Freaza, natural de la parro
quia de C.alvos, municipio de Fornelos 
de Montes, ausente desde el año mil 
novecientos treinta y uno; y a ins
tancia de su esposa, Esmeralda Mol
des Couñago, mayor de edad, casada, 
labradora y vecina de dicha parro
quia de Calvos.

Redondela, once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y .tres.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro.—Viisto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Jtuan Esteva.

4.018-A. 1«* 22-12-848




